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REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

Resolución; ysientenen2 las copias1razonesss respectivas.

 

030
RESOLUCION No.96-4-1-1

VICENTE CÁRDENAS MACIAS
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO(E)

CONSIDERANDO: 2A

QUE se han presentado aeste Despacho tres testimoniosde la escritura pública de
reformade estatutos de la compañía MARIANO ZAMBRANO, $. AGENCIA Y
REPRESENTACIONES MARITIMAS MARZAM CIA.LTDA., otorgada ante la
NotariaPrimera del cantón- "Manta el 18 "de Enero de 1996 juntamente con la

solicitud parasu aprobación;,.
A >

QUE la Unidad de Derecho Secietario mediantememorando, No.SC.ICP.UDS.96-
032 de 9 de Febrero de 1996 ha emitido informe favorable para la continuación
del trámite]dinave» que corisiderá que “se” ha dadocumplimiento 'a los requisitos
legales respectivos;

EN ejercicio de sus atribuciones;

aePoo NE a jo A aAarr “RESUEEVE:

v

ARTICULO PRIMERO. APROBAR da reforma de estatutos de la compañía
MARIANO ZAMBRANOS:AGENCIA Y REPRESENTACIONES MARITIMAS
MARZAMCIA.LTDAS:eatos"fétnitmiok constíhites de la referida escritura, y,
por que un extractó”ESfroescriturase publique, por una vez, en uno de los

CULOSENDO! DisponelnolaarcyNolaCao
¿del cantón Manta tomba ñota:al margew de lasmatrices de la:escriturapública que

se. apruebay.de la.constitución, respertivamente, del contenido, dela.presente

 

Ye

¡ARTICULO-TERCERO.-. DISPONER que*el:Registrador1:Metcanil: del cantón
«Manta: inscriba; la escritura:y: esta,Resolución; tome nota.detal: inscripción al

— margen de la constitución, y siente.en las copas, razones del cumplimiento de lo
o dispuesto «enestesvartículo,

.COMUNIQUESE--DADAyfinnadaonPaPortoviejo,32FED.5d

AES

  

      

ae.OL: e $ ásMacías.a4 o

INVTENDENTEDECOMPANÍAS DEPORTOVIEJO(EE pan

s ñ A AE AB

e: q
dee

a na

y
eN

gr

+
E
re

0

  

RECIgpo-. ELAAT O EAT E
1996.02.06

Exp. 35167.92

 

00014

4



 

San
e
n

e
e

es

go

     

300

DOY FE: AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA -—

NO. (47) DE REFCRMA DEL ESTATUTO SGCIAL, REPRESEN_

TACIONES MARÍTIMAS "MARZAM CIA. LTRA" , HA SIDC —

APROBADA MEDIANTE RESCLUCION NC, 9ó=4=]-]-= 0030

SEGUN LO ORDENADO EN EL ART, 2do0. BXPEDIDA POR EL

CARDENAS MACIAS, INTENDENTE DE COM_SR. ING. VICENTE

PAÑIAS DE PORTOVIEJO DE FECHA 12 DE FEBRERO 1.9968

EN ESTA FECHA ¿- MANTA 25 DE MARZO 1,296.,-

Notaria Publica Primera
1 MANTA

 

PORTOVIEJO INGENIERO

DENTE € Aly POR RESOLUCIÓN

NUMERAL ÚUJO,DE FECHA GÁ DE FEBRERO DE ISUÓ, EN su

TÍcuLo SEGUNDO SE DISPONE TOMAR NOTA AL MARGEN DE

MarmÍz DE Const iructón DE Sd
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ZON:

DEJO INSCRITA LA PRESENTE RESOLUCION DE APROBACION

DA LA ESCRITURA DE REFDRMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DE-

NOMINADA *" MARTANO ZAMBRANO SEGOVIA, AGENCIA Y REPRESENTA

CIONES MARITIMAS " MARZAM COMPAÑIA LIMITADA "5, EN EL RE -

GISTRO MERCANTIL A MI CARGO”, BAJ0 EL NUMERO DOSCIENTOS  -

OCHO ( 208 ) Y ANOTADO EN EL REPERTORIO GENERAL CON EL

MERO TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE ( 367 ) EN ESTA FECHA,

MANTA, 11 DE ABRIL DE 1.996
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